
Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación de ésta, recurso que podrá interponerse ante la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 23 de septiembre de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Cali-
dad Alimentaria, Fdo.: María Curiel Muñoz.

• • •

ANUNCIO de 7 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes de subvención para la financiación de préstamos a titulares de
explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura. (2010083578)

En base al párrafo tercero del artículo 8 del Decreto 85/2010, de 26 de marzo, por el que se
establecen las bases reguladoras y la convocatoria única de subvención para la mejora de la
financiación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura
(DOE n.º 61, de 31 de marzo), que determina que las notificaciones que deban realizarse en
virtud de los procedimientos de concesión de las subvenciones del decreto se publicarán en
el Diario Oficial de Extremadura, se notifican las resoluciones de ayudas de determinados
expedientes, cuyo contenido íntegro se transcribe como Anexo.

Mérida, a 7 de octubre de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ MUÑOZ.

A N E X O

“RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y 
CALIDAD ALIMENTARIA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE AYUDAS ESTABLECIDAS 
EN EL DECRETO 85/2010, DE 26 DE MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA ÚNICA DE SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA

FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A TITULARES DE EXPLOTACIONES GANADERAS 
UBICADAS EN EXTREMADURA (DOE n.º 61, DE 31 DE MARZO)

La Orden APA/165/2008, de 31 de enero, por la que se establecen las bases y la convocato-
ria de ayudas a los titulares de explotaciones ganaderas para sufragar el coste de los avales
concedidos por la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria para la obtención de présta-
mos, en su disposición adicional única “Financiación de intereses”, dispone que el entonces
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, hoy Ministerio de Medio Ambiente y Medio
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Rural y Marino, propondrá a las Comunidades Autónomas para su aprobación por la Confe-
rencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, la financiación de intereses de los présta-
mos regulados en la citada orden ministerial, a cuyo efecto el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, se compromete a financiar parcialmente, con cargo a su presupuesto,
dicho préstamo hasta un máximo equivalente a dos puntos de interés, incluyendo en dicha
cuantía, en su caso, el coste de la comisión de gestión del aval de SAECA.

Dicha orden tenía por objeto establecer las bases reguladoras y la convocatoria de concesión
de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a sufragar el coste de los
avales concedidos por SAECA, necesarios para la obtención de préstamos cuyas condiciones
estableciesen y reconociesen las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos terri-
toriales, destinados a titulares de explotaciones ganaderas que, debido a circunstancias
extraordinarias, derivadas principalmente del encarecimiento de los piensos, requiriesen
urgente financiación.

Consecuentemente, la Administración Autonómica publicó el Decreto 20/2008, de 22 de
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria única de subven-
ción para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en
Extremadura (DOE n.º 42, de 29 de febrero), modificado por el Decreto 136/2008, de 3 de
julio (DOE n.º 133, de 10 de julio), y por el Decreto 133/2009, de 5 de junio (DOE n.º 111,
de 11 de junio), al objeto de regular la concesión de subvenciones para la financiación de
préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura. 

En virtud de lo establecido en el artículo 9 del citado Decreto 20/2008, tendrían la condición
de entidades colaboradoras en la gestión de las ayudas aquellos intermediarios financieros
privados, debidamente autorizados, que suscribieran con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura el oportuno Convenio de Colaboración. En este sentido, se suscri-
bieron trece Convenios de Colaboración con sendas entidades financieras, responsabilizadas
de la formalización de las pólizas de préstamos con los interesados, de la verificación de los
extremos relacionados en el artículo 8 del decreto, así como de la entrega a los beneficiarios
de los fondos reconocidos.

Atendiendo al procedimiento legalmente establecido en el Decreto 20/2008, a través de la
página web de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural se obtuvieron por los interesa-
dos reconocimientos del derecho a solicitar la obtención de la condición de beneficiario, con
expresión de identificación del solicitante, condición de titular de explotación ganadera ubica-
da en Extremadura, e importes mínimo y máximo del principal de préstamo subvencionable.
Por medio de dichos reconocimientos, toda vez verificados los extremos recogidos en el artículo
8 del Decreto 20/2008, por parte de las entidades colaboradoras, se formalizaron los présta-
mos subvencionados durante el periodo comprendido entre el día siguiente a la publicación
del Decreto y el 19 de septiembre de 2008.

Obran en el procedimiento las solicitudes de las ayudas, que fueron incorporadas a la propia
póliza de préstamo, presentadas en su totalidad por las entidades colaboradoras, necesarias
para el cálculo de las ayudas correspondientes a la bonificación de intereses de los présta-
mos, a cuyos beneficiarios deberá hacerse entrega de los importes que se propusieron, por
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medio de la entidad colaboradora, contra las certificaciones de liquidaciones de intereses
presentadas por dichas entidades.

En lo referente a la financiación de intereses por parte del Ministerio, a tenor de la disposi-
ción adicional única de la Orden APA/165/2008, de 31 de enero, el Secretario General de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura ha venido emitiendo
las correspondientes certificaciones en las que se disponían, para su aprobación, los importes
en concepto de bonificación de intereses a financiar por el MARM. Consecuentemente, el
MARM, a través de sucesivas Conferencias Sectoriales de Agricultura y Desarrollo Rural, ha
derivado dichos fondos a esta Comunidad Autónoma para ser gestionados por la propia
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

El Decreto 85/2010, de 26 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y la
convocatoria única de subvención para la mejora de la financiación de préstamos a titulares
de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura, tiene por objeto posibilitar la mejora
de financiación de los titulares de explotaciones con préstamos subvencionados al amparo
del Decreto 20/2008, considerándose como actividad subvencionable la modificación de los
préstamos subvencionados en virtud del Decreto 20/2008, en el único extremo de ampliar
dos años, que podrán ser de carencia, el plazo de amortización.

A tenor del artículo 12.4 del Decreto 85/2010, la resolución que se dicte tendrá carácter
complementario respecto de la que, en su caso, hubiera recaído en el procedimiento seguido
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 20/2008, de 22 de febrero, y, en consecuencia,
permitirá su aplicación conjunta a través de pagos y de las liquidaciones que corresponda
efectuar para su ejecución.

Por consiguiente, con el nuevo escenario de las ayudas establecidas en 2008, toda vez
comprobados los requisitos determinantes para la asignación de las ayudas complementa-
rias, contrastadas las cantidades globales correspondientes a las ayudas a satisfacer por
la Comunidad Autónoma de Extremadura, verificada la suficiencia presupuestaria, y
previa propuesta del órgano colegiado del Servicio de Producción Agraria, de 28 de
septiembre de 2010,

RESUELVO:

Conceder subvenciones en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 85/2010, de 26 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria única de subven-
ción para la mejora de la financiación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas
ubicadas en Extremadura, por las cuantías especificadas en el listado adjunto, a los intere-
sados que en él se relacionan, que complementan a las ya concedidas mediante resolución
plurianual de la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura publicada mediante
Anuncio de 23 de septiembre de 2009 (DOE n.º 205, de 23 de octubre), y que se derivan
de los préstamos que se han novado, en concepto de subsidiación de intereses para cada
una de las anualidades pendientes de liquidar de los préstamos a titulares de explotaciones
ganaderas ubicadas en Extremadura.
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LISTADO DE BENEFICIARIOS CON INDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES PLURIANUALES
COMPLEMENTARIAS DERIVADAS DE LA BONIFICACIÓN DE INTERESES, CON MOTIVO DE 

LA NOVACIÓN DE PRÉSTAMOS ESTABLECIDA EN EL DECRETO 85/2010

Lunes, 25 de octubre de 2010
25100NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25101NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25102NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25103NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25104NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25105NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25106NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25107NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25108NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25109NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25110NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25111NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25112NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25113NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25114NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25115NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25116NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25117NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25118NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25119NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25120NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25121NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25122NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25123NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25124NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25125NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25126NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25127NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25128NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25129NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25130NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25131NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25132NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25133NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25134NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25135NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25136NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25137NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25138NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25139NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25140NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25141NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25142NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25143NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25144NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25145NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25146NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25147NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25148NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25149NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25150NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25151NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25152NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25153NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25154NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25155NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25156NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25157NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25158NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25159NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25160NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25161NÚMERO 205



Lunes, 25 de octubre de 2010
25162NÚMERO 205



El importe total de las subsidiaciones de intereses derivadas de la anualidad 2012 de los présta-
mos asciende a un millón seiscientos cincuenta mil setecientos dieciséis euros con ochenta y un
céntimos (1.650.716,81 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2012.1202.312b.470.00,
proyecto de gasto 2009.12002.0009.00, expediente de gasto 001.10, siendo el gasto comple-
mentario correspondiente a los ejercicios posteriores para el mismo proyecto y expediente de
gasto de: un millón seiscientos cincuenta y un mil trescientos veintinueve euros con cuarenta y
un céntimos (1.651.329,41 €) con cargo a la aplicación 2013.1202.312b.470.00, un millón seis-
cientos cincuenta y un mil novecientos cuarenta y un euros con noventa céntimos (1.651.941,90 €)
con cargo a la aplicación 2014.1202.312b.470.00 y ochocientos veinticinco mil novecientos
setenta y un euros con treinta y nueve céntimos (825.971,39 €) con cargo a la aplicación
2015.1202.312b.470.00.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE de 26 de marzo), sin perjuicio de cualquier otro recurso que los interesados
puedan estimar procedente.

Mérida, a 7 de octubre de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, Fdo.: María Curiel Muñoz”.

“RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y 
CALIDAD ALIMENTARIA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE AYUDAS ESTABLECIDAS 
EN EL DECRETO 85/2010, DE 26 DE MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA ÚNICA DE SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA

FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A TITULARES DE EXPLOTACIONES GANADERAS 
UBICADAS EN EXTREMADURA (DOE n.º 61, DE 31 DE MARZO)

La Orden APA/165/2008, de 31 de enero, por la que se establecen las bases y la convocato-
ria de ayudas a los titulares de explotaciones ganaderas para sufragar el coste de los avales
concedidos por la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria para la obtención de présta-
mos, en su disposición adicional única “Financiación de intereses”, dispone que el entonces
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, hoy Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino, propondrá a las Comunidades Autónomas para su aprobación por la Confe-
rencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, la financiación de intereses de los présta-
mos regulados en la citada orden ministerial, a cuyo efecto el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, se compromete a financiar parcialmente, con cargo a su presupuesto, dicho
préstamo hasta un máximo equivalente a dos puntos de interés, incluyendo en dicha cuantía,
en su caso, el coste de la comisión de gestión del aval de SAECA.

Dicha Orden tenía por objeto establecer las bases reguladoras y la convocatoria de concesión
de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a sufragar el coste de los
avales concedidos por SAECA, necesarios para la obtención de préstamos cuyas condiciones
estableciesen y reconociesen las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos terri-
toriales, destinados a titulares de explotaciones ganaderas que, debido a circunstancias
extraordinarias, derivadas principalmente del encarecimiento de los piensos, requiriesen
urgente financiación.

Consecuentemente, la Administración Autonómica publicó el Decreto 20/2008, de 22 de
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria única de subven-
ción para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en
Extremadura, (DOE n.º 42, de 29 de febrero), modificado por el Decreto 136/2008, de 3 de
julio (DOE n.º 133, de 10 de julio) y por el Decreto 133/2009, de 5 de junio (DOE n.º 111,
de 11 de junio), al objeto de regular la concesión de subvenciones para la financiación de
préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura. 
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En virtud de lo establecido en el artículo 9 del citado Decreto 20/2008, tendrían la condición
de entidades colaboradoras en la gestión de las ayudas aquellos intermediarios financieros
privados, debidamente autorizados, que suscribieran con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura el oportuno Convenio de Colaboración. En este sentido, se suscri-
bieron trece Convenios de Colaboración con sendas entidades financieras, responsabilizadas
de la formalización de las pólizas de préstamos con los interesados, de la verificación de los
extremos relacionados en el artículo 8 del decreto, así como de la entrega a los beneficiarios
de los fondos reconocidos.

Atendiendo al procedimiento legalmente establecido en el Decreto 20/2008, a través de la
página web de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural se obtuvieron por los interesa-
dos reconocimientos del derecho a solicitar la obtención de la condición de beneficiario, con
expresión de identificación del solicitante, condición de titular de explotación ganadera ubica-
da en Extremadura, e importes mínimo y máximo del principal de préstamo subvencionable.
Por medio de dichos reconocimientos, toda vez verificados los extremos recogidos en el artículo
8 del Decreto 20/2008, por parte de las entidades colaboradoras, se formalizaron los présta-
mos subvencionados durante el periodo comprendido entre el día siguiente a la publicación
del decreto y el 19 de septiembre de 2008.

Obran en el procedimiento las solicitudes de las ayudas, que fueron incorporadas a la propia
póliza de préstamo, presentadas en su totalidad por las entidades colaboradoras, necesarias
para el cálculo de las ayudas correspondientes a la bonificación de intereses de los présta-
mos, a cuyos beneficiarios deberá hacerse entrega de los importes que se propusieron, por
medio de la entidad colaboradora, contra las certificaciones de liquidaciones de intereses
presentadas por dichas entidades.

En lo referente a la financiación de intereses por parte del Ministerio, a tenor de la disposi-
ción adicional única de la Orden APA/165/2008, de 31 de enero, el Secretario General de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura ha venido emitiendo
las correspondientes certificaciones en las que se disponían, para su aprobación, los importes
en concepto de bonificación de intereses a financiar por el MARM. Consecuentemente, el
MARM, a través de sucesivas Conferencias Sectoriales de Agricultura y Desarrollo Rural, ha
derivado dichos fondos a esta Comunidad Autónoma para ser gestionados por la propia
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

El Decreto 85/2010, de 26 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y la
convocatoria única de subvención para la mejora de la financiación de préstamos a titulares
de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura, tiene por objeto posibilitar la mejora
de financiación de los titulares de explotaciones con préstamos subvencionados al amparo
del Decreto 20/2008, considerándose como actividad subvencionable la modificación de los
préstamos subvencionados en virtud del Decreto 20/2008, en el único extremo de ampliar
dos años, que podrán ser de carencia, el plazo de amortización.

A tenor del artículo 12.4 del Decreto 85/2010, la resolución que se dicte tendrá carácter
complementario respecto de la que, en su caso, hubiera recaído en el procedimiento seguido
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 20/2008, de 22 de febrero, y, en consecuencia,
permitirá su aplicación conjunta a través de pagos y de las liquidaciones que corresponda
efectuar para su ejecución.
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Por consiguiente, con el nuevo escenario de las ayudas establecidas en 2008, toda vez compro-
bados los requisitos determinantes para la asignación de las ayudas complementarias, contras-
tadas las cantidades globales correspondientes a las ayudas a satisfacer por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, verificada la suficiencia presupuestaria, y previa propuesta del
órgano colegiado del Servicio de Producción Agraria, de 28 de septiembre 2010,

RESUELVO:

Conceder subvenciones en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 85/2010, de 26 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria única de subvención
para la mejora de la financiación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubica-
das en Extremadura, por las cuantías especificadas en el listado adjunto, a los interesados que
en él se relacionan, que complementan a las ya concedidas mediante resolución plurianual de
la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de 7 de julio de 2010, y que se derivan
de los préstamos que se han novado, determinados en función de las entidades colaboradoras
que han intervenido, en concepto de subsidiación de intereses para cada una de las anualida-
des de los préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura.

LISTADO DE BENEFICIARIOS CON INDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES PLURIANUALES
COMPLEMENTARIAS DERIVADAS DE LA BONIFICACIÓN DE INTERESES, CON MOTIVO 

DE LA NOVACIÓN DE PRÉSTAMOS ESTABLECIDA EN EL DECRETO 85/2010

El importe total de las subsidiaciones de intereses en virtud el Decreto 20/2008, complemen-
tarias de las ya asignadas, derivadas de la anualidad 2011 de los préstamos asciende a
ochocientos treinta y un euros con veinticinco céntimos (831,25 €), con cargo a la aplicación
presupuestaria 2011.1202.312b.470.00, proyecto de gasto 2009.12002.0009.00, expediente
de gasto 001.10, siendo el gasto complementario correspondiente a los ejercicios posteriores
para el mismo proyecto y expediente de gasto: tres mil ochocientos euros (3.800,00 €), con
cargo a la aplicación presupuestaria 2012.1202.312b.470.00, tres mil ochocientos euros
(3.800,00 €) con cargo a la aplicación 2013.1202.312b.470.00, tres mil ochocientos euros
(3.800,00 €) con cargo a la aplicación 2014.1202.312b.470.00 y mil novecientos euros
(1.900,00 €) con cargo a la aplicación 2015.1202.312b.470.00.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE de 26 de marzo), sin perjuicio de cualquier otro recurso que los interesados
puedan estimar procedente.

Mérida, a 7 de octubre de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, Fdo.: María Curiel Muñoz”.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes de subvención para la recuperación del olivar del norte de la
provincia de Cáceres. (2010083580)

En base al párrafo tercero del artículo 8 del Decreto 175/2010, de 30 de julio, por el que se
establecen las bases reguladoras de subvenciones para la recuperación del olivar del norte de
Cáceres y se realiza la convocatoria única de las ayudas para el ejercicio 2010 (DOE n.º 150,
de 5 de agosto), que determina que las notificaciones que deban realizarse en virtud de los
procedimientos de concesión de las subvenciones del decreto se publicarán en el Diario
Oficial de Extremadura, se notifica la resolución de ayudas de determinados expedientes,
cuyo contenido íntegro se transcribe como Anexo.

Mérida, a 8 de octubre de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y 
CALIDAD ALIMENTARIA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE AYUDAS ESTABLECIDAS 
EN EL DECRETO 175/2010, DE 30 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA LA RECUPERACIÓN DEL OLIVAR DEL NORTE 

DE LA PROVINCIA DE CÁCERES Y SE REALIZA LA CONVOCATORIA ÚNICA DE LAS AYUDAS
PARA EL EJERCICIO 2010 (DOE n.º 150, DE 5 DE AGOSTO)

El Decreto 175/2010, de 30 de julio, prevé ayudas destinadas a la recuperación del olivar
del norte de la provincia de Cáceres, para lo cual considera como actividades subvenciona-
bles los gastos derivados de podas y acondicionamientos de cultivo, de labores de arado,
arranque y reposición de plantones y otros similares de funcionamiento de la explotación
olivarera, así como los gastos de formalización, de constitución de garantías e intereses de
los préstamos con periodo mínimo de amortización de capital de dos años, solicitados con la
finalidad expresa de su aplicación a dichas explotaciones, con respecto a los que no se
mantuviera ninguna solicitud de ayuda pública ni hubieran resultado subvencionados por
una ayuda pública.
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